
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie F: PREGUNTAS 
CON RESPUESTA ESCRITA 23 de mayo de 1878 N b .  27-1 

PRJIGüNTA 

Repoblación forestal en zonas arboladas quemadas. 

Preeentada por doña María Victbria Fdndez-Eepdía y Fen&uled,atorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De &cuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por la Diputada, doña María 
Victoria Fernández-España y Fernández- 
Latorre, del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Democrática, relativa a repoblación 
forestal en zonas arboladas quemadas, y 
para la que se solicita contestación por es- 
crito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de mayo de 197S.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Alsina. 

A la Presidencia del Congreso de los Di- 
putado& 
Excmo. Sr.: María Victoria Fernández- 

Latorre, Diputada por La Coruña, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Democráti- 
ca, formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito, de conformidad con los ar- 
tículos 128 y 133, respectivamente, del Re- 
glamento provisional del Congreso. 

Antecedentes de las preguntas: 

Con fecha 27 de septiembre de 1978 di- 
rigí al Gobierno unas preguntaa relativas 
a los incendios forestales, que fueron res- 
pondidas el 13 de noviembre (anterior Le- 
gislatura), limitslndose de forma escueta a 
señalar la postura del Gobierno sobre los 
punta que indicábamos, sin ninguna con- 
creción ni matización sobre el tema, por lo 
que vuelvo a insistir sobre el mismo, espe- 
rando que en el plazo más breve posible 
se responda de forma más amplia y direc- 
ta sobre las siguientes cuestiones: 

1: ¿Qué número y que porcentaje de 
montes vecinales en mano común, respec- 
to a los existentes, se han clasificado en los 
ultimos tres años, incluyéndose el actual, 
y cuántos y en que porcentaje quedan aún 
pendientes? 

2.. Dado que la mayoría de los incen- 
dios forestales, especialmente en los Últi- 
mos años, son provocados, como señalaba 
en mi pregunta, desearíamos conocer 
xántos expedientes de investigación de in- 
cendios se han abierto; qué porcentaje res- 
pecto a los que se consideran intenciona- 
jos representan, y cuántas personas han 
3ido declaradas responsables de éstos en 
Los últimos tres años. 
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Resumiendo, ¿cuáles 8on los resultad- 
de esa 'coordinación" que se menciona ge- 
néricamente en la respuesta? 
3.' Mancionábamos en la pregunta 

nuemtro deseo de que les campañas de pro- 
paganda preventivw fuesen más "efica- 
ces", por lo que nos interesa conocer qué 
presupuesto se ha previsto para este res- 
pecto en 1979, duración de las campañas, 
forma en que se van a llevar a cabo, me- 
dios de comunicación que se van a utili- 
zar, ámbito de difusión, etc. 

4.'. ¿Qué criterios van a seguirse en los 
estudios de la politica de precios de la ma- 
dera quemada? 

5.'. La quinta mención de nuestra ante- 
rior pregunta tenía tres vertientes: a) cre- 
diticia; b) control y fiscalización de la ver- 
dadera utilización de dichos créditos; c) so- 
bre la imposición de una obligación 'inelu- 
dible" de limpieza de montes, tanto públi- 
cos como privados. 

En la respuesta del Gobierno tan sólo se 
hace mención al apartado a) (anterior Le- 
gislatura) y, por lo tanto, se pide respues- 
ta de los dos restantes. 

6. El Gobierno señala que están esta- 
blecidos 1.249 puestos de servicio contra in- 
cendios en toda España, pero: a) jcuál es 
su localización? b) ¿qué criterios se han 
seguido para la misma?, y primordialmen- 
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te, c) ¿qué superficie forestal cubre por 
termino medio cada puesto de servicio con- 
tra incendios? 

Respecto a las actuales 120 cuadrillas-re- 
tén que funcionan, nos interesaría conocer 
todos y cada uno de los puntos señalados 
en el anterior a p d o ,  aaf como también 
si existe incremento de las mismas en épo- 
cas de mayor posibilidad de que se origi- 
nen incendios forestales. 

7: Finalmente, nos interesaría conocer: 
a) Si con el presupuesto de iCONA pa- 

ra el ejercicio 1979 podr& este organismo 
no sólo cubrir el actual déficit de zona ar- 
bolada repoblada respecto a la zona arbo- 
Iada quemada, sino a la vez repoblar, pa- 
ra que por primera vez pueda hablarse de 
que existe verdaderamente repoblación fo- 
restal en los campos de nuestra nación, 
pues hasta ahora tan sób se ha intentado, 
sin éxito, repoblar la cantidad devastada 
por el fuego. 

b) También deseasiamos conocer qué 
zonas y qué superficie serán repobladas en 
1979. 

c) ¿Qué d te r io  se sigue en cuanto a la 
repoblación forestal en Espafia? 

Madrid, 26 de abril de 1979.-Msria Vic- 
toria Femández-España y Fernández-La- 
torre. 


